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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente incidente de 

desacato, informando que las entidades accionadas se pronunciaron  acerca del 

requerimiento efectuado el día 27 de enero del presente año, manifestando que 

se había cumplido con lo ordenado por el despacho en el sentido de haber 

realizado la encuesta del Sisbén al señor JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA, estando 

pendiente el resultado de la misma, el cual solo lo otorga y publica el DPN. Sírvase 

proveer. Manizales, 01 de febrero del 2021.                 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA 

ACCIONADO:           SECRETARIA DE SALUD 

   SECRETARIA DE PLANEACION-OFICINA SISBEN 

   DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS  

RADICADO:  2020-00444 

AUTO DESACATO 017  

 

Procede el Despacho a adoptar las medidas necesarias y convenientes para lograr 

el cumplimiento al fallo proferido dentro de la ACCION DE TUTELA promovida por 

JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA, en contra de SECRETARIA DE SALUD y SECRETARIA 

DE PLANEACION-OFICINA SISBEN. 

 

EL señor JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA allegó solicitud el día 27 de enero de 2021 

en el cual formula incidente de desacato en contra de SECRETARIA DE SALUD y 

SECRETARIA DE PLANEACION-OFICINA SISBEN; a la cual se le impartió el trámite 

establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Mediante auto del 27 de enero de 2021, se requirió a los funcionarios Dr. CARLOS 

HUMBERTO OROZCO Secretario de Salud de Manizales, la Dra. NATALIA ESCOBAR 

SANTANDER Secretaria de Planeación de Manizales, a fin que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este proveído, cumplan 

la sentencia calendada el 11 de noviembre de 2020. 

 

Sobre el particular, el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, reza: 

 

“(…) Cumplimiento del fallo.  Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

 

Si no se hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al 

superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél.  Pasadas las cuarenta y 

ocho horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido 

conforme a lo ordenado y adoptará todas las medidas para el cabal cumplimiento 

del mismo.  El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta 

que cumplan su sentencia (…)”. 

 

No obstante y visto el informe secretarial que antecede y considerando que las 

entidades accionadas SECRETARIA DE SALUD y SECRETARIA DE PLANEACION-

OFICINA SISBEN dieron respuesta en el tiempo otorgado, en donde manifestaron 
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SIGC 

que efectivamente realizaron los ordenado por el despacho en sentencia de tutela 

al accionante, es decir, la realización de una nueva encuesta del sisben, lo cierto 

es que también manifestaron que dada la nueva reglamentación en la 

implementación en el  SISBEN IV, se encuentra a cargo del DEPARTAMENTO DE 

PLANEACION NACIONAL la publicación de los puntajes . 

 

Por lo anterior, la  SECRETARIA DE SALUD y SECRETARIA DE PLANEACION-OFICINA 

SISBEN, refirieron en su respuesta que no se encontraba a su cargo la publicación 

del puntaje del sisben del señor JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA, pues este, según la 

normatividad arrimada con la contestación se tiene programada para el mes de 

marzo de 2021 por parte el DPN, no siendo ellos ya los responsables del 

incumplimiento.  

 

En este orden de ideas y conforme a lo citado y antes de abrir incidente de 

desacato en contra de los funcionarios Dr. CARLOS HUMBERTO OROZCO Secretario 

de Salud de Manizales, la Dra. NATALIA ESCOBAR SANTANDER Secretaria de 

Planeación de Manizales, este despacho encuentra apremiante  ordenar la  

VINCULACION del DEPARTAMENTO DE PLANEACION NACIONAL, para que le 

manifieste al despacho las gestiones realizadas hasta el momento sobre el puntaje 

del SISBEN del señor JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA. 

 

Para lo anterior, se otorgará el término de un (01) día.   

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VNCULAR  al DEPARTAMENTO DE PLANEACION NACIONAL en cabeza del 

señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ como Director Nacional, el cual tendrá el término 

de dos (02) días, siguientes al recibo de esa comunicación para que informe al 

despacho las gestiones realizadas hasta el momento sobre el puntaje del SISBEN 

del señor JOSE DERIAN VILLADA ZULUAGA. 

 

SEGUNDO: Líbrense los correspondientes oficios informando lo decidido a las partes.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 015            

Del 02 de febrero del 2021 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

MPM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  
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